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Resumen

El presente documento parte del presupuesto que para lograr los Objetivos de Desarrollo Sos-
tenible (ODS) de la Agenda 2030, América Latina, debe transitar del reconocimiento al cum-
plimiento efectivo de los derechos de los pueblos indígenas y de la población afrodescendiente. 
Para ello es indispensable que los actores del sector público, sector privado, academia y sociedad 
civil de la región prioricen la generación de oportunidades que permitan transformar la estruc-
tura de desigualdades históricas que los afectan1. 

Asimismo, las estrategias de superación de la pobreza deben incorporar a los pueblos indígenas 
y a la población afrodescendiente como aliados claves para el cumplimiento de los ODS y no 
deben considerarlos sólo como receptores pasivos de los programas públicos, las iniciativas de 
responsabilidad social empresarial o los emprendimientos sociales que buscan mejorar su cali-
dad de vida. 

Con este fin, se propone una agenda de innovación de las políticas públicas con dos niveles de 
acción: a) adaptación de la oferta de servicios y programas existentes y b) incubación y escala-
miento de nuevas soluciones conceptualizadas desde su origen para responder a las especificida-
des de la pobreza y exclusión de los pueblos indígenas y de la población afrodescendiente, prio-
rizando la inclusión económica y el establecimiento de sinergias entre las políticas ambientales 
y las políticas de desarrollo productivo. Finalmente, resulta fundamental elaborar esta agenda 
de innovación basándose en la participación efectiva de los pueblos indígenas y de la población 
afrodescendiente en los procesos de diseño, implementación y evaluación de las intervenciones, 
de manera que estas sean compatibles con sus prioridades y nociones de bienestar.

1 El presente documento amplía los planteamientos presentados en: Correa, Norma (2018) “Iniciativas públicas y privadas a favor de 
la pobreza rural indígena y afrodescendiente en América Latina: balance y perspectivas”, estudio elaborado para la Alianza para la 
Eliminación de la Pobreza Rural en América Latina.
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1. Introducción

La implementación de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) de la Agenda 2030 plantea 
un importante desafío para América Latina: responder a las desigualdades históricas que han 
restringido las oportunidades de los pueblos indígenas y de la población afrodescendiente. Entre 
ellas, destaca la persistencia de la pobreza en estos grupos étnicos. La promesa “que nadie quede 
relegado”, constitutiva de la Agenda 2030, no podrá cumplirse en nuestra región si las priorida-
des de los pueblos indígenas y de la población afrodescendiente siguen siendo invisibilizadas o 
postergadas en las agendas de políticas públicas. 

Si bien, la región ha realizado avances muy importantes en el reconocimiento de los derechos 
humanos de los pueblos indígenas y de la población afrodescendiente, su ejercicio efectivo está 
severamente limitado por la persistencia de las privaciones que los afectan. A pesar de que en las 
últimas dos décadas la mayoría de países de la región amplió la provisión de servicios públicos 
y programas sociales, persisten importantes brechas de cobertura, calidad, accesibilidad y per-
tinencia cultural que afectan especialmente al ámbito rural y a las mujeres indígenas y afrodes-
cendientes. Frente a este escenario, los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) ofrecen una 
valiosa oportunidad para que los gobiernos de la región relancen sus estrategias de superación de 
la pobreza en el ámbito rural y mejoren el abordaje de la diversidad étnica y cultural. 
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2. La etnicidad  
en la agenda 2030

Los (ODS) brindan mayor visibilidad a la etnicidad, en comparación con los Objetivos de Mile-
nio (ODM). Por ejemplo, la etnicidad está incluida como una de las variables de desagregación 
en el listado de indicadores globales de los ODS. De acuerdo a balances realizados por órganos 
consultivos de los pueblos indígenas, como el Foro Permanente de las Naciones Unidas para las 
Cuestiones Indígenas y el Grupo Principal de Pueblos Indígenas por el Desarrollo Sostenible 
(Indigenous Peoples Major Group for Sustainable Development, por su nomenclatura en inglés) la 
conceptualización e implementación de los ODM ignoró el rol de la cultura y las especificida-
des de los grupos étnicos, lo cual tuvo como consecuencia la falta de medidas focalizadas para 
responder a la pobreza relacionada con la etnicidad, así como la expansión de programas sin 
pertinencia étnica que no lograron los resultados esperados (IPMG n.d, FPCI 2017)

Empero, existen limitaciones en el tratamiento de la etnicidad en los ODS. Como han adver-
tido Madden y Coleman (2018), de un total de 169 metas, sólo 4 mencionan a la etnicidad de 
manera específica: productividad agrícola e ingresos de los agricultores en pequeña escala; acceso 
igualitario a todos los niveles de enseñanza; inclusión social económica y política; aumento de 
la disponibilidad de datos estadísticos (Cuadro 1). 

Cuadro 1: Etnicidad en las metas de la Agenda 2030

Objetivo Meta

2. Hambre cero 2.3: “De aquí a 2030, duplicar la productividad agrícola y los ingresos de los pro-
ductores de alimentos en pequeña escala, en particular las mujeres, los pueblos 
indígenas, los agricultores familiares, los ganaderos [pastores] y los pescadores, 
entre otras cosas mediante un acceso seguro y equitativo a las tierras, a otros 
recursos e insumos de producción y a los conocimientos, los servicios financie-
ros, los mercados y las oportunidades para añadir valor y obtener empleos no 
agrícolas”.

4. Educación de calidad 4.5: “De aquí a 2030, eliminar las disparidades de género en la educación y 
asegurar el acceso igualitario a todos los niveles de la enseñanza y la formación 
profesional para las personas vulnerables, incluidas las personas con discapaci-
dad, los pueblos indígenas y los niños en situaciones de vulnerabilidad”.

10. Reducción de las 
desigualdades

10.2: “De aquí a 2030, potenciar y promover la inclusión social, económica y polí-
tica de todas las personas, independientemente de su edad, sexo, discapacidad, 
raza, etnia, origen, religión o situación económica u otra condición”.

17. Alianzas para lograr 
los objetivos

17.18: “De aquí a 2020, mejorar el apoyo a la creación de capacidad prestado a 
los países en desarrollo, incluidos los países menos adelantados y los pequeños 
Estados insulares en desarrollo, para aumentar significativamente la disponibi-
lidad de datos oportunos, fiables y de gran calidad desglosados por ingresos, 
sexo, edad, raza, origen étnico, estatus migratorio, discapacidad, ubicación geo-
gráfica y otras características pertinentes en los contextos nacionales”.

Fuente: Objetivos de Desarrollo Sostenible (2015)

En el caso de los pueblos indígenas, la Agenda 2030 incluye seis referencias directas, por ejem-
plo, la producción de agricultores indígenas de pequeña escala -Objetivo 2- o la igualdad de 
acceso a la educación para los niños indígenas -Objetivo 4- (FPCI 2017). Sin embargo, el Foro 
Permanente de las Naciones Unidas para las Cuestiones Indígenas ha expresado preocupación 
por los riesgos derivados de la implementación de los ODS, concretamente en lo que se refiere 
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al incremento de las presiones sobre los territorios y formas de vida indígenas, como resultado 
de la expansión de proyectos de transformación agraria y energías no contaminantes. Asimismo, 
ha destacado la importancia que tienen la pertinencia cultural, el respeto a la autodeterminación 
de los pueblos indígenas y a sus derechos colectivos y formas de vida tradicionales en cualquier 
programa que busque implementar la Agenda 2030 (FPCI 2017). 

En contraste, los ODS no hacen una mención específica a la situación de los afrodescendientes, 
a pesar de encontrarnos en pleno “Decenio Internacional de los Afrodescendientes” proclamado 
por la Organización de las Naciones Unidas (2015-2024). Es por ello que la agenda regional es 
clave para visibilizar su situación y promover políticas que permitan avanzar en su bienestar y en 
la protección de sus derechos (CEPAL 2015b). 

Abordar la etnicidad en las estrategias de superación de la pobreza plantea tensiones con la ra-
cionalidad técnica predominante de las políticas públicas. Primero, supone una tensión entre 
el escalamiento de políticas estándar y el desarrollo de soluciones específicas para los contextos 
indígenas y afrodescendientes. Segundo, los grupos étnicos siguen siendo percibidos como acto-
res pasivos en los espacios de toma de decisiones, razón por la cual las políticas e intervenciones 
orientadas a mejorar su calidad de vida tienden a ignorar sus sistemas de conocimiento tradi-
cionales y preferencias (Magni, 2017). Tercero, si bien las políticas de superación de la pobreza 
ofrecen nuevos espacios para el avance de los derechos y de las reivindicaciones históricas de los 
grupos étnicos, estas a su vez, pueden generar tensiones respecto a su autonomía y libre deter-
minación (Eversole, McNeish y Cimadamore 2013). 

A pesar de las limitaciones señaladas anteriormente, los Objetivos de Desarrollo Sostenible 
(ODS) ofrecen una oportunidad única para: 1) incrementar la atención dada a las problemáticas 
de los pueblos indígenas y de la población afrodescendiente en las agendas de políticas públicas 
de América Latina; 2) transversalizar el enfoque intercultural en el diseño, implementación y 
evaluación de las políticas de superación de la pobreza. 
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3. Situación de los 
pueblos indígenas y de 
la población afrodescendiente en 
américa latina

Uno de cada cuatro habitantes de América Latina es indígena o afrodescendiente. Del total de 
la población rural de América Latina, el 13% se reconoce como indígena y el 33% como afro-
descendiente. Es decir, cerca de la mitad (46%) de la población rural de la región es indígena o 
afrodescendiente (Angulo, Solano y Tamayo, 2018).

Las poblaciones indígena y afrodescendiente se encuentran entre las más pobres de América 
Latina y presentan una mayor incidencia de pobreza y pobreza extrema, respecto a la población 
que no se identifica étnica y racialmente como tales. Asimismo, el índice de necesidades básicas 
insatisfechas (NBI) es mayor en la población afrodescendiente e indígena que en la población 
que no tiene una identificación étnica y racial (Angulo, Solano y Tamayo, 2018). La situación 
de desventaja que enfrentan estas poblaciones también se refleja en otras variables del bienes-
tar relacionadas con la educación, la salud y los ingresos; siendo más profundas las brechas de 
bienestar entre quienes residen en áreas rurales y entre quienes enfrentan barreras lingüísticas 
(CEPAL, 2016; Gandelman, Ñopo y Ripani 2011). El racismo y la discriminación explican las 
causas y las consecuencias de la pobreza y la exclusión social que enfrentan los pueblos indígenas 
y la población afrodescendiente de América Latina (Hopenhayn, Bello y Miranda 2006; Bello 
y Rangel 2002).

3.1 Pueblos indígenas

En América Latina existen 42 millones de personas pertenecientes a los pueblos indígenas, es 
decir el 8% de la población total. Los países con mayor población indígena, tanto en términos 
absolutos, como proporcionales, son México, Perú, Guatemala y Bolivia, los cuales agrupan al 
80% de la población indígena de la región; es decir, 34 millones de personas (Banco Mundial 
2015). Se estima que el 14% de de las personas que viven en situación de pobreza y el 17% de 
las personas que viven en la pobreza extrema, en América Latina, son indígenas. En los países 
con mayor población indígena (México, Perú, Guatemala, Bolivia), las tasas de pobreza de la 
población indígena son en promedio dos veces más altas que las de la población no indígena. La 
migración rural-urbana ha generado cambios importantes en los patrones de residencia de las 
poblaciones indígenas. 

Si bien, una parte importante de la población indígena habita en áreas rurales (en comunidades, 
resguardos o ejidos), casi la mitad de la población indígena de América Latina reside en zonas 



9

20
30

  /
  A

lim
en

ta
ci

ón
, a

gr
ic

ul
tu

ra
 y 

de
sa

rro
llo

 ru
ra

l e
n 

Am
ér

ic
a 

La
tin

a 
y 

el
 C

ar
ib

e

urbanas (Banco Mundial 2015). La migración rural-urbana es motivada por el limitado acceso 
a oportunidades educativas y a la generación de ingresos, así como debido a la degradación 
ambiental que limita los medios de subsistencia tradicionales de los pueblos indígenas. Sin em-
bargo, la migración a zonas urbanas no se traduce en mejores oportunidades o en una mayor 
seguridad económica, razón por la cual los indígenas permanecen atrapados en la pobreza (FAO 
2015). Finalmente, las oportunidades económicas de los pueblos indígenas en América Latina 
han sido limitadas debido a las brechas que enfrentan en el acceso a activos públicos (carreteras, 
agua, alcantarillado, electricidad), así como a un menor rendimiento de sus actividades econó-
micas, escasez de crédito y de capital físico. La falta de activos cruciales como educación, habili-
dades, crédito y maquinaria genera un esquema de bajos ingresos y bajos activos que se refuerzan 
mutuamente (Patrinos y Skoufias, 2007).

3.2 Población afrodescendiente

Se estima que los afrodescendientes constituyen el 21% de la población total de la región, este 
porcentaje equivale a 111 millones de personas, concentradas principalmente en Brasil. Existen 
importantes variaciones en la proporción de población afrodescendiente por país: mientras que 
en Cuba asciende al 36%, en Colombia, Costa Rica, Ecuador y Panamá la proporción figura 
entre el 7% y 10% de la población. Las tasas de pobreza y pobreza extrema de la población afro-
descendiente son más elevadas que las de la población no afrodescendiente en Brasil, Ecuador, 
Perú y Uruguay, situación que se explica por su precaria inserción ocupacional y bajos ingresos 
(CELADE-CEPAL 2017). 

La población afrodescendiente de América Latina es mayoritariamente urbana: en los doce paí-
ses de la región con información disponible, el grado de urbanización de la población afrodes-
cendiente supera el 70% (CELADE-CEPAL 2017). Sin embargo, la nueva agenda rural debe 
considerar a la población afrodescendiente porque, como evidencia Angulo, Solano y Tamayo 
(2018: 60-61), el 33% de la población rural de América Latina se reconoce como afrodescen-
diente. Las condiciones de exclusión y desigualdad estructural de la población afrodescendiente 
se manifiestan en la prevalencia de la maternidad temprana, bajas tasas de inserción laboral, 
limitado acceso a oportunidades de educación media y superior, así como la persistencia de 
estereotipos y discriminación racial (Rangel y Del Popolo, 2011). 
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4. Políticas públicas 
orientadas a la 
reducción de la 
pobreza de los pueblos 
indígenas y de la población 
afrodescendiente en el ámbito 
rural: avances y retos

4.1 Principales avances

Históricamente los derechos, perspectivas de desarrollo y privaciones de los pueblos indígenas 
y de la población afrodescendiente han sido invisibilizados o relegados a la hora de establecer 
prioridades de políticas en América Latina (Del Popolo 2017; Telles y Proyecto PERLA 2014). 
Sin embargo, en las últimas dos décadas se advierte un proceso de ampliación de capacidades 
estatales en varios países de la región para responder a la diversidad étnica y cultural, aunque sus 
logros se manifiestan según diferentes grados de avance. Si bien persisten una serie de limitacio-
nes, es importante identificar los siguientes procesos de cambio:

•	 El desarrollo de marcos institucionales vinculados a la etnicidad y a la di-
versidad cultural: por ejemplo, organismos estatales responsables de impulsar políticas 
interculturales, de patrimonio cultural y de ciudadanía multicultural: ministerios, vicemi-
nisterios, organismos especializados y otros. Por otro lado, 14 países de la región cuentan 
con algún mecanismo gubernamental de promoción de la igualdad racial o de asuntos afro-
descendientes (CELADE-CEPAL 2017). Sin embargo, dichos organismos suelen tener li-
mitada influencia política y técnica en el establecimiento de prioridades de política pública. 
Esto se explica, en parte, por su menor peso frente a sectores más poderosos e influyentes 
dentro de los aparatos estatales (p.ej Ministerios de Economía, Salud, Educación, Agricul-
tura, y otros. 

•	 Avances técnicos: mayor interés por transversalizar el enfoque intercultural en las agendas 
de gestión pública, así como avances normativos e instrumentos específicos en materia de 
reconocimiento cultural, territorios, racismo, acciones afirmativas, entre otros. Sin embargo, 
la interculturalidad enfrenta una paradoja en su relación con las políticas públicas, es decir 
que a pesar de haber logrado posicionarse como un enfoque transversal en planes sectoriales 
y políticas nacionales, su implementación es limitada. Entre las razones que explican esta si-
tuación destacan la falta de instrumentos técnicos para incorporar la cultura en los procesos 
de planificación de políticas, así como las dificultades que enfrentan los aparatos públicos 
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latinoamericanos para implementar mecanismos efectivos de coordinación y articulación 
intersectorial e intergubernamental (Correa 2011).

•	 Consentimiento libre, previo e informado y el derecho a la consulta: el deber 
de los Estados de consultar a los pueblos indígena está establecido en el Convenio sobre 
Pueblos Indígenas y Tribales 169 (1989) -ratificado por 14 países de América Latina y el Ca-
ribe- y la Declaración de las Nacionales Unidas sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas 
(2007). Si bien varios países han realizado avances a nivel del marco normativo en respuesta 
a las demandas de las organizaciones indígenas, el gran reto está en la implementación de 
dichos derechos y en el establecimiento de mecanismos de participación sistemáticos para 
los pueblos indígenas, en un contexto marcado por la intensificación de conflictos derivados 
de la imposición de concesiones para industrias extractivas y el desarrollo de proyectos de 
infraestructura en territorios indígenas, entre otros factores (Del Popolo 2017: 75-79).

•	 Demografía de los grupos étnicos: desde la década de 2000, diversos países de la re-
gión han realizado acciones para mejorar la visibilidad estadística de los pueblos indígenas y 
de la población afrodescendiente en los censos nacionales y encuestas, basándose en procesos 
de trabajo colaborativo entre institutos nacionales de estadística, organizaciones Indígenas, 
academia y organismos internacionales. Como resultado, hoy la región cuenta con un es-
tándar mínimo para la inclusión de los grupos étnicos en los censos nacionales (Del Popolo 
2017: 121-122). Mejorar la calidad y la representatividad de las estadísticas oficiales sobre 
los grupos étnicos es clave para visibilizar las privaciones y brechas que los afectan y promo-
ver políticas basadas en evidencia.

 
4.1.1 Políticas de superación de la pobreza dirigidas a pueblos indígenas y población afrodescendiente

La expansión de políticas de superación de la pobreza en el contexto de los pueblos indígenas y 
de la población afrodescendiente, merece una mención aparte. El Cuadro 2 presenta las princi-
pales tendencias de las políticas sociales vinculadas a la etnicidad en América Latina. La región 
ha acumulado experiencias relevantes para la Agenda 2030, con dos tipos de intervención: étni-
camente focalizadas y no étnicamente focalizadas (Robles, 2009). 

Por un lado, las políticas focalizadas en los pueblos indígenas y población afrodescendiente 
cuentan con diseños orientados a responder a sus vulnerabilidades específicas. En el caso de los 
pueblos indígenas, se identifica un mayor desarrollo de la agenda de adaptación de servicios 
de educación y salud interculturales, aunque con estándares de calidad muy mixtos. En el caso 
de la población afrodescendiente, los avances se han concentrado en el tema del racismo y en 
acciones afirmativas. En cuanto a la reducción de la pobreza en el ámbito rural, destacan algu-
nos programas de desarrollo productivo e inclusión económica, específicamente diseñados para 
responder a las vulnerabilidades y condiciones de exclusión en contextos indígenas y afrodescen-
dientes como, por ejemplo, el Programa de Infraestructura Indígena en México y el Programa 
IRACA en Colombia para el desarrollo productivo rural. Sin embargo, la mayoría de países de 
la región aún no cuenta con una oferta de programas de protección social e inclusión productiva 
diseñados para responder a las vulnerabilidades específicas de los pueblos indígenas y población 
afrodescendiente. 

Por otro lado, las políticas sociales que no se focalizan desde una perspectiva étnica han incor-
porado a los indígenas y afrodescendientes como usuarios, siguiendo criterios geográficos o 
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socioeconómicos. El caso más emblemático en América Latina son los Programas de Transfe-
rencias Monetarias (PTM). La mayoría de los PTM se aplican de manera estándar para todos 
los usuarios a nivel nacional, aunque existen algunos países que han introducidos adaptaciones 
para mejorar su pertinencia cultural: Panamá, México y Colombia (Robles 2009). Por ejemplo, 
el caso colombiano destaca por la incorporación de entidades territoriales indígenas en los pro-
cesos de toma de decisiones, así como por las adaptaciones en la focalización de dicho programa 
(Gutiérrez, Hernández Ávila, y Rubio 2012; Hernández Ávila y Rubio 2011). 

En años recientes, se observa que el instrumento de las transferencias monetarias condicionadas 
se aplica en el marco de nuevos mecanismos de conservación y financiamiento ambiental, en 
alianza con comunidades rurales. Un conjunto de investigaciones recientes, que han estudiado a 
profundidad las operaciones y los impactos de las transferencias monetarias, en contextos étni-
cos, ofrecen lecciones sobre la importancia de mirar más allá de los indicadores de cumplimiento 
de las condicionalidades (p.ej. asistencia escolar, asistencia a servicios de salud), con el fin de 
comprender los contextos de implementación y responder a los efectos positivos y negativos de 
los PTC en la cohesión social, patrones de consumo, microeconomía doméstica, monetización, 
relaciones de género, percepciones sobre el rol del Estado, entre otros (Sardan y Piccoli, 2018; 
De la Rocha y Latapí, 2016; Correa y Roopnaraine 2014). Otro tipo de políticas, no étnica-
mente focalizadas, son los programas productivos y fondos para la expansión de servicios e in-
fraestructura, los cuales no suelen contar con protocolos específicos de atención para los grupos 
étnicos y, en consecuencia, emplean supuestos de intervención, metas, procesos operativos y 
estándares que ignoran las especificidades de los medios de vida de los grupos étnicos.

4.2 Principales retos

Si bien el reconocimiento de los derechos humanos de los pueblos indígenas y población afro-
descendiente ha experimentado importantes avances en la región, su cumplimiento e imple-
mentación efectiva es severamente limitada por las privaciones y desigualdades históricas que 
los afectan. Rumbo al 2030, las políticas de superación de la pobreza dirigidas a los pueblos 
indígenas y la población afrodescendiente deben contribuir a cambiar esta situación a través de 
la generación de oportunidades y la protección de sus derechos. 

Para ello, es de particular importancia que las políticas e intervenciones dirigidas a los pueblos 
indígenas y población afrodescendiente incorporen sus nociones de buen vivir y visiones de 
desarrollo. Esto supone, entre otras cosas, que la política pública comprenda que la mejora del 
bienestar no se limita a incrementos en productividad o en niveles de ingreso. 

Asimismo, a lo largo de la región observamos crecientes conflictos y tensiones vinculadas al acce-
so y uso de los recursos naturales y territorios tradicionales indígenas y afrodescendientes. Es por 
ello que debe evitarse que los programas sociales u otras intervenciones orientadas a la supera-
ción de la pobreza sean instrumentalizadas como paliativos ante la conflictividad socioambien-
tal. En este contexto, las políticas de superación de la pobreza no sólo deben ser comprendidas 
como instrumentos para mejorar indicadores sociales y económicos, sino también como una 
plataforma de relacionamiento entre el Estado y los grupos étnicos, la cual debe basarse en prin-
cipios de respeto, confianza, diálogo y transparencia.
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A continuación, se destacan retos específicos para el avance de las políticas de superación de la 
pobreza de los pueblos indígenas y población afrodescendiente:

•	 Insuficiente evidencia: mejora la disponibilidad, calidad y representatividad de las esta-
dísticas oficiales nacionales para avanzar en la elaboración de políticas, basadas en evidencia, 
orientadas a ampliar el acceso a oportunidades por parte de los ciudadanos indígenas y afro-
descendientes en situación de pobreza. A pesar de las mejoras realizadas por varios países, 
las encuestas sociales y censos nacionales no brindan suficiente información sobre la ascen-
dencia étnica y racial de la población, y tampoco cubren la diversidad de los grupos étnicos 
de la región, lo cual genera la subestimación de su magnitud (Sulmont 2010). Sólo México 
y Panamá han realizado estimaciones sobre la pobreza de los pueblos indígenas, mientras 
que ningún país de la región cuenta con datos oficiales acerca de pobreza de la población 
afrodescendiente (Angulo, Solano y Tamayo 2018).

•	 Divorcio entre las políticas interculturales y las políticas de superación de la 
pobreza: los lineamientos de políticas interculturales suelen prestar poca o nula atención 
a las temáticas económicas y productivas, a pesar de la sobrerrepresentación de los pue-
blos indígenas y afrodescendientes entre los más pobres y excluidos de la región. Rumbo al 
2030, no será posible generar nuevas soluciones para reducir la pobreza, caracterizada por 
la etnicidad, si las políticas interculturales y las políticas de superación de la pobreza siguen 
operando en compartimentos estancos, aislados e incomunicados entre sí. 

•	 Aplicación de políticas no adaptadas a la realidad y necesidades de los gru-
pos étnicos: la mayoría de programas de protección social y de desarrollo productivo 
presentes en América Latina, no ha sido concebida para responder a las especificidades de 
la pobreza, exclusión y vulnerabilidad que afecta a los pueblos indígenas y a la población 
afrodescendiente. La tendencia preponderante en la región ha sido incluir a los grupos étni-
cos, siguiendo criterios de pobreza o geográficos, sin suponer adaptaciones significativas –en 
términos de etnicidad y cultura– de los supuestos, procesos operativos, protocolos y sistemas 
de monitoreo y evaluación. Encontramos una situación similar en las políticas de producti-
vidad y promoción empresarial, las cuales no están diseñadas para atender las necesidades de 
los emprendimientos productivos realizados por indígenas y afrodescendientes en situación 
de pobreza y, por ende, no brindan sistemas específicos de soporte para facilitar su inserción 
en el mercado y alcanzar así, la viabilidad comercial. 

•	 Gestión del conocimiento: es necesario promover una mayor atención en las temáticas 
de pobreza, desarrollo productivo e inclusión económica en las agendas de investigación 
sobre los pueblos indígenas y la población afrodescendiente. Si bien existen importantes 
vacíos de conocimiento sobre dichas temáticas y su relación con los pueblos indígenas, estos 
vacíos son aún más profundos en lo que se refiere a la población afrodescendiente. Por otro 
lado, existe muy poco diálogo entre la literatura económica –de orientación cuantitativa y 
sumamente influyente en las políticas públicas– y el cuerpo de conocimientos y evidencias 
provenientes de disciplinas con una larga tradición de estudio sobre los grupos étnicos de la 
región (antropología, sociología, estudios socioambientales). Finalmente, es necesario mejo-
rar la gestión del conocimiento sobre los emprendimientos realizados por los grupos étnicos. 
Se requiere ampliar la documentación de estas experiencias, en particular de los resultados 
alcanzados y sus perspectivas de sostenibilidad; toda vez que el conocimiento disponible, a 
nivel de evaluaciones, es escaso o no transciende los documentos internos. 



15

20
30

  /
  A

lim
en

ta
ci

ón
, a

gr
ic

ul
tu

ra
 y 

de
sa

rro
llo

 ru
ra

l e
n 

Am
ér

ic
a 

La
tin

a 
y 

el
 C

ar
ib

e

5. ¿Qué debemos hacer 
de manera diferente 
para superar la pobreza 
y desigualdes históricas que 
afectan a los pueblos indígenas y 
población afrodescendiente?

Desde 2015 se experimenta un estancamiento en la reducción de la pobreza monetaria en Amé-
rica Latina (Panorama Social CEPAL 2015). En este contexto, las políticas de superación de 
la pobreza deben responder a dos complejos desafíos de manera paralela: a) evitar que sectores 
vulnerables de la población recaigan en la pobreza, b) redoblar esfuerzos para atender a los 
ciudadanos que permanecieron en trampas de pobreza y no fueron beneficiados por el ciclo de 
crecimiento económico de la región (Correa, 2018). Los pueblos indígenas y la población afro-
descendiente se encuentran en este segundo grupo.

Rumbo a 2030, los tomadores de decisiones deben aceptar que, para reducir la pobreza de los 
grupos étnicos mencionados, no basta con ampliar la cobertura de programas existentes, sino 
que se requiere invertir recursos en el desarrollo de nuevas soluciones que respondan a las espe-
cificidades de los pueblos indígenas y población afrodescendiente, así como a la naturaleza de 
la pobreza y exclusión que los afecta. Esto implica transitar de una lógica, centrada en la canti-
dad de prestaciones, a una donde se priorice la calidad, pertinencia cultural y efectividad de las 
intervenciones. Asimismo, la Agenda 2030 nos invita a reconocer a los ciudadanos indígenas y 
afrodescendientes, como aliados indispensables para el cumplimiento de los ODS en el ámbito 
rural. Más allá de ser una declaración políticamente correcta, la creación de nuevas soluciones 
de superación de la pobreza, mitigación del cambio climático y gestión sostenible de los recur-
sos naturales, se beneficiaría con la incorporación de los conocimientos tradicionales y otros 
activos culturales que poseen los pueblos indígenas y la población afrodescendiente. Si bien los 
conocimientos tradicionales suelen ser específicos al contexto en que operan y son complejos de 
sistematizar (al requerir una relación de confianza larga con las comunidades), deben realizarse 
esfuerzos para incorporarlos en el diseño de nuevas intervenciones de desarrollo sostenible (Bri-
ggs, 2013), por ejemplo, en el ámbito de la conservación ambiental, se han evidenciado impac-
tos positivos de esquemas de gestión comunitaria de bosques cuando las comunidades poseen la 
titularidad legal de sus tierras (Oxfam et al., 2016). 

Para avanzar con el cumplimiento de los ODS para los pueblos indígenas y la población afrodes-
cendiente se propone establecer una agenda de innovación de políticas públicas basada en dos 
ejes: a) adaptación y b) incubación y escalamiento (Cuadro 3).
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En la actualidad existe un contexto favorable para impulsar una agenda de innovación, orien-
tada a la superación de la pobreza presente en el ámbito rural. Por un lado, existe un creciente 
interés, a nivel mundial, por las estrategias de mitigación del cambio climático, finanzas climáti-
cas y nuevos modelos sostenibles de aprovechamiento de los recursos naturales, los cuales son de 
especial relevancia para los pueblos indígenas y la población afrodescendiente, poseedores de im-
portantes territorios comunitarios y conocimientos claves para la conservación de la diversidad 
ambiental y cultural del planeta. Por otro lado, diversos países de la región han creado fondos 
públicos para financiar innovaciones y emprendimientos, así como laboratorios de innovación 
en ministerios sociales y productivos. Si bien estos espacios no suelen priorizar la pobreza que 
existe en el ámbito rural, ni incluir de manera significativa a los pueblos indígenas y a la pobla-
ción afrodescendiente, estos ofrecen una oportunidad para desarrollar soluciones de políticas 
basadas en evidencia y con capacidad de escalamiento. Es necesario que la agenda de innovación 
de la región se comprometa, más explícitamente, con la lucha contra la desigualdad étnicoracial 
y la valoración de la diversidad cultural de las sociedades latinoamericanas.

 Para aprovechar dicho contexto favorable se requieren soluciones basadas en políticas que des-
articulen las barreras de acceso a los servicios y respondan a los problemas específicos que en-
frentan los grupos étnicos, por ejemplo, el acceso y la titularidad de sus territorios, la deserción 
escolar, la limitada participación en el mercado laboral, el embarazo adolescente y otros. Asi-
mismo, es necesario incrementar la visibilidad de los programas productivos, emprendimientos, 
e iniciativas de generación de ingresos autónomos destinados a los pueblos indígenas y a la 
población afrodescendiente, tanto en los espacios de innovación, como ante la opinión pública. 
Finalmente, la agenda 2030 ha sido recibida con mucho interés por el sector privado, lo cual 
brinda la oportunidad de transitar desde esquemas de responsabilidad social residuales y asis-
tencialistas, a intervenciones más integrales orientadas a la generación de oportunidades para los 
pueblos indígenas y la población afrodescendiente.

A modo de conclusión, es necesario destacar que es fundamental superar las visiones que consi-
deran a la diversidad cultural como un obstáculo para la modernización y el desarrollo de Amé-
rica Latina. La diversidad cultural es una fortaleza de las sociedades latinoamericanas. Aprove-
char su potencial requiere de un mejor abordaje de la etnicidad y de la diversidad cultural en los 
procesos de planificación de las políticas públicas. Esto es importante para construir sociedades 
sin discriminación, ni exclusión, pero también para mejorar la efectividad y sostenibilidad de 
las intervenciones que buscan mejorar el bienestar en los pueblos indígenas y de la población 
afrodescendiente. Concretar estos cambios requiere voluntad política, recursos y capacidades 
técnicas para responder de manera adecuada a la diversidad cultural, étnica, lingüística y geográ-
fica que caracteriza a nuestra región. Si, en el marco de la Agenda 2030, buscamos que “nadie 
quede relegado” en América Latina, es urgente avanzar en esta dirección.
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